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Informe vigente.


Por esta Intervención General se ha observado, tal como ha indicado la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, la existencia de disparidad de criterios en las distintas Consejerías en relación con la imputación presupuestaria de los 
intereses de demora producidos por el retraso de la Administración en el pago a sus acreedores. 

En este sentido, no existe un criterio uniforme en la imputación presupuestaria de dichos intereses, que en unas ocasiones se realiza en el mismo subconcepto presupuestario en el que se recoge el principal de la deuda a que se refieren y en otros se opta por su calificación como gastos financieros, imputándose al subconcepto 34200 “Intereses de Demora”. 

En consecuencia, esta Intervención General considera necesario fijar una posición homogénea para el tratamiento presupuestario de los intereses derivados de retrasos en el abono de deudas por parte de la Administración.


I


Con carácter previo al análisis del supuesto y para evitar posibles confusiones en la interpretación del presente informe, resulta conveniente centrar el objeto el mismo: imputación presupuestaria de los gastos relativos al abono de compensaciones al deudor como consecuencia del retraso en la liquidación de obligaciones y que, en consecuencia, constituyen una obligación secundaria surgida en el desarrollo de un negocio jurídico.

Resulta importante precisar que en este ámbito no se incluyen los costes correspondientes al abono de intereses cuando los mismos constituyen el objeto principal del negocio jurídico, siendo el ejemplo más evidente el de los intereses financieros, que constituyen la contraprestación o precio que el deudor abona al acreedor por el uso en préstamo de su capital. Es decir, estos negocios jurídicos tienen por objeto poner a disposición del deudor un determinado capital a cambio de que éste devuelva esa cantidad en la forma pactada y abone unos determinados intereses, intereses que constituyen el precio del contrato o negocio jurídico, nunca un aspecto secundario o incidental del mismo. 

Precisamente ese carácter de precio o coste principal de un determinado tipo de negocios jurídicos es lo que determina que, a efectos presupuestarios, los intereses financieros gocen de sustantividad propia hasta el punto de que se les asigna un capítulo específico del presupuesto de gastos, el capítulo 3, al que conforme al Manual de Conceptos de Ingresos y Gastos se imputa: 

· “carga financiera por intereses, incluidos los implícitos, de todo tipo de deudas emitidas, contraídas o asumidas por la Comunidad de Madrid, sus organismos autónomos y entes públicos, tanto en moneda nacional como extranjera, cualquiera que sea la forma en que se encuentren representadas, cuando sean resultado de las operaciones financieras a que se refiere el título iv de la ley 9/1990, de 8 de noviembre. 

· Gastos de emisión, modificación y cancelación de las deudas antes indicadas.

· Carga financiera por intereses de todo tipo de depósitos y fianzas recibidas. 

· Otros rendimientos implícitos y diferencias de cambio.”


II


Pasando al análisis del objeto del presente informe (imputación presupuestaria de los intereses por retraso en la liquidación de obligaciones), debe indicarse que, con carácter general, los intereses tienen por objeto una finalidad equilibradora por el uso de un capital ajeno. Partiendo de esta definición inicial puede diferenciarse, en función de la causa que da origen a los mismos, entre intereses compensatorios y moratorios.

Así, el interés compensatorio se configura como una retribución al acreedor por la disponibilidad de su capital de que disfruta el deudor de acuerdo con las condiciones pactadas o establecidas legalmente. En contraposición, el interés de demora viene a resarcir al acreedor de un perjuicio motivado porque el deudor ha retenido indebidamente dicho capital.

Como indica la Intervención General de la Administración del Estado en su informe de 9 de abril de 1997 “la doctrina viene distinguiendo entre intereses moratorios e intereses compensatorios. En cuanto a los primeros, intereses moratorios, se originan por el retraso del deudor en el cumplimiento de la obligación principal y obedecen a una idea de equidad en el desenvolvimiento de la relación obligatoria. Su existencia presupone, siempre, un retraso culpable del deudor en el cumplimiento de la obligación.
(…)
Por otra parte, los intereses compensatorios están concebidos como retribución o rendimiento del acreedor por el hecho de encontrarse privado de la cosa debida durante cierto tiempo a causa de estar gozando el deudor del uso de la misma; por tanto, su finalidad es la de reparar al acreedor del posible daño sufrido por la falta de disfrute del dinero adeudado, fundándose en la idea de la productividad de éste”. 

Desde un punto de vista económico también la diferencia en la causa de los intereses implica consecuencias en su calificación. Los intereses compensatorios deben considerarse como una parte del coste final de la obligación o actuación principal, dado que, bien por acuerdo de las partes o bien por imperativo normativo, su abono se encuentra previsto dentro de la configuración normal de la relación jurídica y en consecuencia, su importe debe ser incluido en el cálculo de dicho coste.

Por el contrario, los intereses de demora han de equiparse a los gastos financieros derivados de la financiación obtenida durante el tiempo en que se retrasa el pago. Como señala la Intervención General de la Administración del Estado en la consulta 2/1995, de 2 de enero de 1995, “Al considerarlos, desde un punto de vista económico, como la retribución a pagar por la utilización de financiación ajena (el aplazamiento del pago de las obligaciones), los intereses de demora deben calificarse de gastos financieros”.


III


Esta distinta consideración de unos intereses y otros tiene su reflejo en la imputación presupuestaria y contable de los mismos. 

Por lo que se refiere al tratamiento presupuestario de los intereses compensatorios dado que, como se ha indicado, los mismos deben considerarse una parte ordinaria del coste de la obligación principal o actividad que remuneran, deberá procederse a su imputación en el mismo subconcepto en el que se incluya el coste del principal. 

En el caso de los intereses de demora, teniendo en cuenta que se equiparán a los gastos financieros deberán imputarse, al capítulo 3 del presupuesto de gastos. En este sentido el Manual de Conceptos de Ingresos y Gastos de la Dirección General de Recursos Humanos y Presupuestos imputa al subconcepto 34200 “Intereses de demora” los gastos relativos a “intereses de demora a satisfacer a los diversos agentes, como consecuencia del incumplimiento del pago de obligaciones en los plazos establecidos, con excepción de los correspondientes a inversiones reales, cuando se producen antes de la puesta en funcionamiento del bien, en cuyo caso se imputarán al subconcepto correspondiente a la obligación principal de la operación.”

El matiz incluido en la citada definición en relación con los intereses de demora vinculados a inversiones reales es coherente con la previsión contenida en el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Madrid que establece que en las inversiones, debe reflejarse su precio de adquisición entendiendo por tal “el importe, en efectivo u otros activos, pagado o pendiente de pago, que corresponda al mismo, así como cualquier coste directamente relacionado con la compra o puesta en condiciones de servicio del activo para el uso al que está destinado.” Específicamente, el Plan señala que se podrán incluir los gastos financieros en el precio de adquisición cuando se cumplan los requisitos y condiciones establecidos para la activación de gastos financieros, que son siguientes:

“a) Que provengan de préstamos recibidos o asumidos con la finalidad exclusiva de financiar la adquisición, acondicionamiento o fabricación de un activo. 

b) Que se hayan devengado por la efectiva utilización de la financiación recibida o asumida. En aquellos casos en los que se haya percibido previamente una parte o todo el efectivo necesario, se considerará únicamente los gastos financieros devengados a partir de los pagos relacionados con la adquisición, acondicionamiento o fabricación del activo.

c) Solo se activarán durante el periodo de tiempo en el que se estén llevando a cabo tareas de acondicionamiento o fabricación, entendiendo como tales, las actividades necesarias para dejar el activo en las condiciones de servicio y uso al que está destinado. La activación se suspenderá durante los periodos de interrupción de las mencionadas actividades.

d) Cuando el acondicionamiento o fabricación de un activo se realice por partes, y cada una de estas partes pueda estar en condiciones de servicio y uso por separado aunque no haya finalizado el acondicionamiento o producción de las restantes, la activación de gastos financieros de cada parte finalizara cuando cada una de ellas esté terminada.”

Por ello al cumplir los requisitos a que hace referencia el Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad de Madrid (apartados a y b), se imputarán al Capítulo 6 del Presupuesto de Gastos, los intereses de demora que se devenguen hasta la puesta en funcionamiento de la inversión (condición establecida en los apartados c y d).


IV


Finalmente, es necesario valorar determinadas previsiones incluidas en el Manual de Conceptos de Ingresos y Gastos que pueden provocar confusión acerca de la imputación presupuestaria de los intereses de demora.

Dicha valoración se realiza empleando como criterio interpretativo el principio de especialidad presupuestaria en su variante cualitativa en virtud del cual los ingresos y gastos deben imputarse a la finalidad y destino establecidos en la Ley de Presupuestos.

El Manual de Conceptos es el documento que delimita y define los distintos elementos de la estructura económica del Presupuesto detallando y precisando los criterios para la imputación de un ingreso o gasto a un determinado capítulo, artículo, concepto y subconcepto.

En primer lugar, el Manual indica que se imputarán al subconcepto 22603, “Jurídicos y contenciosos”, los gastos derivados de los litigios, actuaciones o procedimientos judiciales en los que esté interesada directa o indirectamente la Comunidad de Madrid. 

Es fundamental diferenciar entre los gastos producidos por la participación en el procedimiento judicial y los gastos posteriormente generados en ejecución o a resultas de la resolución judicial con la que finaliza el procedimiento, siendo exclusivamente los primeros los que han de imputarse al subconcepto 22603. 

Es decir, si tomamos como ejemplo un litigio contencioso como consecuencia del recurso del solicitante de una subvención contra la denegación administrativa de la misma, existen dos grupos de costes perfectamente delimitables: 

· los producidos como consecuencia de la participación en el procedimiento (por ejemplo, asesoramiento jurídico, honorarios de peritos, costas procesales, etc.)

· y los derivados de la resolución judicial que, en su caso condene a la Administración a otorgar una ayuda pública la recurrente. 

En este supuesto, el primer bloque de gastos derivados de la participación en el procedimiento serían incluibles en el subconcepto 22603, mientras que el coste correspondiente a la concesión, en ejecución de la sentencia, de una subvención debería incluirse en el subconcepto correspondiente del Capítulo 4 o 7. 

Continuando con el desarrollo del ejemplo, es posible también que en la resolución judicial se establezca que la Administración debe abonar intereses como consecuencia de la demora producida en el otorgamiento de la subvención dado que dicha demora ha podido implicar un incremento del coste final de la acción subvencionada en relación con el que hubiese resultado de haber sido la ayuda ejecutada en el momento que correspondía dentro del procedimiento administrativo ordinario. 

En este supuesto estaríamos hablando de un interés compensatorio similar al indicado al inicio del presente informe en el que el objeto es compensar al acreedor por la no disponibilidad del capital y el mayor coste que supone el retraso temporal provocado por dicha indisponibilidad.

A efectos presupuestarios los citados intereses deben considerarse como parte del coste de la subvención, y por tanto deberá procederse a su imputación en el mismo subconcepto en el que se incluya la misma.

Continuando con nuestro supuesto teórico, resulta asimismo posible que se produzca un incumplimiento del plazo establecido para la ejecución de la sentencia judicial que provoque la imposición de los denominados intereses procesales o de mora procesal. En este caso nos encontraríamos ante el supuesto general previsto en el capítulo 3 y por tanto la imputación del gasto debe realizarse al subconcepto 34200.

Igualmente, en el supuesto de una resolución judicial cuyo objeto principal sea imponer a la Administración la obligación de abonar intereses de demora por falta de pago en plazo de sus obligaciones la imputación presupuestaria debe realizarse al subconcepto 34200.

Para concluir con el análisis de la imputación presupuestaria del gasto relativo a los litigios y procedimientos judiciales, debemos referirnos a una excepción significativa a lo expuesto hasta ahora que solo se contempla en relación con los gastos de personal: conforme al Manual, se imputan al subconcepto respectivo del Capítulo 1 del Presupuesto de Gastos (“Fondo de cumplimiento de sentencias”) los créditos destinados a la ejecución de resoluciones judiciales firmes o ejecutables recaídas a favor de personal funcionario, laboral fijo, laboral eventual y estatutario de la Comunidad de Madrid, que se refieran a obligaciones nacidas en el seno de la relación jurídica correspondiente.

Es importante subrayar que la definición recogida en el Manual de Conceptos se refiere específicamente a la ejecución de resoluciones judiciales. Es decir, se establece una regla especial para el segundo de los dos grupos de gastos a que nos hemos referido anteriormente al analizar el subconcepto 22603: los derivados de la resolución judicial que, en su caso, condene a la Administración. 

En consecuencia, los costes vinculados al cumplimiento de las decisiones judiciales en materia de personal que condenen a la Administración de la Comunidad de Madrid deberán ser imputados al correspondiente subconcepto del Capítulo 1 (según el tipo de relación jurídica de que se trate: 12502,13002, 13102 y 19501 “Fondo de cumplimiento de sentencias”) por aplicación del principio de especialidad presupuestaria. Por tanto, el abono de los intereses derivados o incluidos en una sentencia o resolución judicial (o en los procedimientos de ejecución de las mismas, lo que incluye también los intereses de demora) serán asimismo imputados al Capítulo 1, de tal modo que se de cumplimiento a la regla de que lo específico debe prevalecer sobre lo genérico. 


Finalmente, el Manual de Conceptos establece expresamente que se imputarán al subconcepto correspondiente del concepto 225 los créditos destinados al pago de toda clase de obligaciones derivadas de la imposición de tributos, incluidos los intereses de demora. Al igual que en el caso anterior el principio de especialidad presupuestaria determina que es este supuesto no se aplique la regla general de imputación de los intereses de demora al subconcepto 34200.

De todo lo expuesto en el presente informe se derivan las siguientes 

CONCLUSIONES

Esta Intervención General considera que la imputación presupuestaria del gasto correspondiente al abono de intereses que constituyen una obligación secundaria surgida durante el desarrollo de un negocio jurídico debe realizarse teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

1.- En el caso de intereses compensatorios deberá procederse a su imputación en el mismo subconcepto en el que se incluya el coste principal, dado que los mismos deben considerarse una parte ordinaria del coste de la obligación o actividad que remuneran.

2.- Los intereses derivados de resoluciones judiciales serán objeto de imputación en el mismo subconcepto en el que se incluya el coste principal, salvo que sean calificables como de demora por el incumplimiento del plazo establecido para la ejecución de dichas resoluciones. 

En el caso de los gastos de personal, la totalidad de los gastos derivados de la ejecución de resoluciones judiciales, incluyendo los intereses de demora, se imputarán al subconcepto correspondiente del Capítulo 1 (12502,13002, 13102 y 19501 “Fondo de cumplimiento de sentencias”).

3.- Los intereses de demora como consecuencia del incumplimiento de una obligación de pago en el plazo establecido serán objeto de imputación en el subconcepto 34200 “Intereses de demora”, salvo las siguientes excepciones en aplicación del principio de especialidad presupuestaria:

· Intereses de demora correspondientes a inversiones reales, producidos antes de la puesta en funcionamiento del bien que se imputarán al subconcepto correspondiente al coste principal.

· Intereses de demora correspondientes al pago de toda clase de obligaciones derivadas de la imposición de tributos que se imputarán al subconcepto correspondiente del concepto 225 “Tributos”.

4.- Al subconcepto 22603 “Jurídicos y contenciosos” se imputarán los gastos originados por la participación en procedimientos judiciales, pero no los derivados de las resoluciones emitidas en el marco de dichos procedimientos. 
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